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octubre d t 1 8 : 4 . 

San Cándido mártir. 
Las Quarenfa Horas están en ¡a iglesia " ' A n g e l e s , de 

religiosa^ d i Ssnío Domingo : se expone el Sanjl iimo á las siete de 
la Mafiaoa . y se r eae tw á las cinco de la ta rde . 

RDias horas . 

1 t i noche. 
2 6 mañana. 

id. a ta rde . 

Te rmo. 

< 4 , ¿ r - 4 
' 3 5 

üómetrc 

• 7 P 9 
7 9 

1-3 
2 

z\*7 

tiigr.i vieatos y AtmíaferaJ 

1 0 

90 
9 0 

8.5 

N . N . E . nub. l luv. 
N . E . u u b . 
S .E. entrecub.rociad. 

Madrid 14 de setiembre. 

Por el Ministerio de Hacienda , con fecha de 9 del corriente, se nos ha 
comunicado ¡a Real Orden que tigu . 
El Sen ,•;• S^cnetario de Estado s del Despacho me dice coniecha de ayer 

lo siguiente = Habiendo represencado al Rey N. S. el Marques de casa fruja 
¡as grandes ̂ ventajas que resultarían á'.Ia Agricultura , al Comercio y á la 
maestría . si se fomentase en Espáíia la fal-rica de harinas , bi;n fuese de 
trigo de la Peiinsula, ó bien del que se introdujere extrangero demostrán­
dolos por los electas felices de sus ensayos en el famoso molino de vapor 
ilIIP ht on.n-r-ni . i™ 011 OA l',:¿<.,., !• . . .- _ , ' - i . . . . . . . que ha comalido en Cádiz á sus expensas p:.\¡ realizar este ií¡.i pensamiento 

i S. M. que se dignare mandar. ~ i.° Que se imponga. propuso , y solicitó de n D . . .„ . . . .„ . ._ ,. ^u v . „„ . ,u t .v„5a, 
mi i);recho de treinta r& vn. en aada barril de harina e:-.;ra::.;era que se 
int̂ oidjUaca e« España e isla, adyacentes para que esta mauuia cara no per­
judique , u la de su molino á de qualouiera otro de ! i Península.=L- s.° Que 
pueda extraer las harinas de dicho molino donde le convenga sin pagar de-

' prohivienduse solo en ciso de carestía, que deberá represeii-
l a n t J i n n . n « A , . , 1 Al ! . . . . . . i J í . I . A I 1 ."i ' . . . . 

re-cha aleuno 
tar el Intendente jnnto con el Administrador de la Aduana de Cádiz = y. 
g. quesea libre de derechos el triga que introdujese pan; moler en dicha 
fabrica ó molino. = Hecho cargo S. M. de quanto expone e! M u-q esdfi oasS 
trujo, y deeeoso de proceder á la resolución con un conocir.iiein» exacto d¡é 
todos los puntos que abraza de sus intereses y relaciones con los ramu, , i 
cuyo ÍOÜ!.-ÍI;U íc dirige, y de conciliar las miras del exponsnte con el benefi­
cio publico, mandó tomarlas informes convenientes, y en vista de ellos se 
ha d.'-nado mandara: i.° Que se imponga el Drec. uei.ita rs. vu. ea 
cada barril de aarina extrangera que sa introduzca en España y en losDo-

ÁyuíitaMÜerrtp ás fiadrl? 
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minio? de S. M. siendo Je «ieie arrobas y media , y 5 proporción , de suerte 
ÍHIP resulte siempre amen de quatre rs. .. «esando 

r-iie?r > Se infrodacdñmi -.. ' BJfrr '-->r!nas sea 
libre de Derechos para lodo el que se dedique á hacerlas bien proceda de 
trigo español , ó bien extranjero, pues exigiendo á este á su entrada el com­
petente dere. irá en el Arríenlo siguiente-, deba reputársele 
como nacional á su Salida, siempre qu¿ la extracción se haga por Españoles, 
pero siendo este un punto muy delicado, y que habrá casos en que deba pro­
hibirse adsohitamente la extracción qtoe i la prudencia del Gobierno el 
determinar estos casos, y teniéndose.presante para ello lo sancionado en la 
Pragmática Je t j^ j s y asi misino ¡a variedad Je precios comparados los de 
aquel tiempo con los Je este y calculan dios, r : Y 3.0 Qi'e los trigos 
extranjeros que se introduzcan en Ésp . p uen por lo menos diez y seis 
1 ivl !'-• p ií ;'•••• ga que es lo ;¡ue pagan los ien 1 .Jos p ir la prirrera 
Vez á Renta- Pr vinblares-, i por razón Je Alcabala, sea para vender ó 
para extraeil„s. v que aerificado es E p §1 nsidere como tíspañoUs á 
I te BMI-OI» . si J también del ea*ge • :..: i .obiemo, á demás de ja con.? 
trnoa vigilancia, cara Jete:- iéai fnd li be o ,. la introducción , es de­
cir si se ha Je ai.:..;:::-.r ó disminuir los J¡ z J seis m;.r .vedis ¡ ur fanega 
Q - .:;'.. - extranjeros. = í T de Real orden lo traslado 
:í Y. S para su i • - ' ' derá [lli Be¡ 0 • - -;•• 'ida" — V" la tr. ; <-
daraibs á . £. p • ...•".*• tisoi^nto. ¡i©ios guardé A V. S. 
,„..,.-..,.. -,.. ;,i :. ;.¡ ,_, t |e Setiembire-de 1 8 14. -/«>•<-/ de lliarro. —Juan 
Antonio de Qrovio, 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

J'-re! miniiteno de '.. guerra st há trasladado a! Exento. Sr. capi-
táÁ'iej •<' leí i •• - y P ..<• .J.<> de Cataluña la, Keal áraéft si­
guí [tt . , ._ ' / . • • . . ' D••: -1 '1 •.-.:>,Kt iiuio ministerio al de estado COR. fecha 
de 1 1 del corriei.:--' faes de Se¡ ttemfire. 

:t¡., ;. :,i.i lot ii-.. la pjaza ic -M:íla¿¡.i en oficio de 31 del mes pró-
jitao ha beofaé pwsaattfc, que el cónsul de Dinamarca >•<< aqn lia 
piajss ¡'. i-. . • 1. • Koppe be entregd una uot.i que recudo á d di- su rais-
oSa oteSe .-11 ttarsé la . en que le av¡=3 faafeer ¡>;:n-sad(i los apgeífüo* . <a-

. . . . . . . fes A» i •!• • Í i -.•:'. •"- í!-i !3 - pa Joles á la altura de i ca-
bb'de ffeu \... :eatfi jr transe disponía en Argel dn nuevo árnrameíítb 
para s¿fir al mismo Gruáerd, lo. que se aprestfrafra ¡í poier en noticia 
i S. : . i ' / j . . ¡:- a de la citada nota Qriei nal para los fines tjue pue­
dan 1 sg '•' i .•t-v-icio. V eijtei . "Jo el Rey nuestro Se-, 
ñor, tan manda Je gb^ocinjientü .: \ . I. ;¡.:M te c.\eculo . rciiiiliciuiole 
adjuulo iu ni..;iiiuida aoía . ;i íiu de .;¡.¡-; por 8$e Uiitiisterio se tOHiejl las 

. . . . . . . ¡- táti i a s e n e J e p a t pto de ^ue. pur el d« tná cargase «vi ­
sa <soa ésta fecha .í los capitanes generales de las costas del Mediterráneo 

• ' . . . , '.:. . . Él & R. á los efectos con-
• 

hyuntan]lento da Madrid 
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Don Rafael de Velar de y Novia , Coronel de ¡os Reales Ejérci­

tos , Teniente de Rey en propiedad de esta plaza , y Goberna­
dor militar y político interino de la misma y su distrito. 
Por quanto los prohombres del gremio de tenderos revendedores de 

esta ciudad , en escrito cíe di<--/ y nueve de este m e s , me han manifesta­
do que se hallan abierl • esta ciudad por sugetos no agremiados di­
ferentes públicas revender/as por menor de !"s comestibles y efectos, cu­
ya privativa por las R ijes lenanzas con qne se gobierna el citado 
gremio está solo concedida íi este , baxo las modificaciones que expresa 
la primera de aquellas ordenanzas , cuyo tenor es á la letra como sigue. 

Primeramente ordenamos y andamos, que rio sea licito ni permi­
tido ú persona álgti qu< no sea individuo del gremio de revendedores, 
baxo la pena de veinte y cinco libras por cada itnaveg, y las mercada las 
perdidas: Revende/- v m dentro de la ciudad de Barcelona y sus 
suburbios , pública ai ocultamente las cosas siguientes: arras, fideos, 
ni.ti. '• • •• - . cevadas , quesos, xxbon, atún salado , sárdiñas , ancho-
bas , legumbre.' , kig . tsas, dátiles , toda especie de pescado salado. 
arengadas , arenen . congrio, merluzas, anguilas saladas, sardinas 
robdi.d,- . to '••• espeoie de granos verdes y secos, cualesquiera especie 
de pt i Ü ... i , todttjruta asi verde ••orno seca , toda especia de car­
ne salada, longanizas y chorizos , salvado , ceniza ? manteca, carbón, 
vino agrie , roiolis . aguardientes , diñadas . chocolate , azúcar , algo­
dón , /-ira luces y pajuelas y toda suerte de volatería y caza , huevos y 
otras mercaderías en que el gremio se halla en posesión de revenderlas, 
sin perjudicar á qualesquier otro gremio de dicha ciudad , que en virtud 
¿te posesión inmemorial 6 de algún Real título tenga • • I de re­
vender por menor alguna ó a guitas de dichas mercaderías y »iiuaüas ! 
j'-iitudicii-iose esta ordenan; a fin perjuicio de los derecho.' ... •• . 
privativas ó eomulativas pie tengan otros gremios , y otras personas e& 
razón de. los generas que en esta ordenanza se expresan , ni de la juris­
dicción y .: tito / del .-; uat< mentó de /.. Ciudad, y de las ordenan­
zas que ti ¡ í¡ w ! -.' •' • -n n.iteria líe policía y eccnorp •<. mes-
tibies y • - . ,. os del milla : y coa declaración que en la prokf-
hieion de esta otdi •- • ••-- ¿ritiendo» cota '< • lidos los ~tabrade­
res, trtígiiierb'S , ó arrieros, ó jiíatesquiere :. oersohás que se aplica­
sen ú comprar sém • gtheros y abastecimientos ju'eáa de las dis­
tancias prohibidas, y los traca pura abastecimiento de la referida ciu­
dad de Barcelona, que estos podrán rebenderlos como qu¡ £ej . baxo 
las reglas . en ios parages y d los precios que dispusieren el Ahuma­
miento y Regidores Almotacenes. 

i que debiendo los Prohombres suplicantes celar el cumplimiento de 
sus ordenanzas por el inmediato intere's que cabe á su cuerp.- y aun al 
público por los abusos y excesos que podrían cometerse en tale;- til¡ntfas 
con la \c..:a de géneros de maia calidad que nunca es tan fácil haciendo-
ge ella por individuos de un Gremio cuyas cabezas vigilan sobre sus 
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procedimientos, me suplicaban por lo mismo mandase cerrar y retirar 
inmediatamente todas las revenderías cuyos dueños ó sujetos que las ri­
gen no fuesen incorporados en el Gremio suplicante baxo aquellas penas 
y apere I >á que estimase necesaria?: y vista por mi esta solicitud 
con otra que para el mismo efecto me hicieron en Veinte y quatro del 
propio mes, con presencia de las Reales ordenanzas que me acompa­
ñaron y particularmente la primera de ellas arriba transcrita; he decre­
tad) la expedición del presente público pregón : V por su ten >r, ÚÁü > i 

[ANDO á todo indi', iduo que ¡. I ! ! ', de tenderos re-
tded ires y tenga rienda abierta en esta Ciuiad y is de 

• -ía por menor délos coi ' tal i los en el ca-
ilo de ordenanza ya trasladado, (silvas las excepciones y modificación 

que ella expresa) que dentro el término á I qnj días primeros siguien­
tes í la fixaeion del presente si quie i c «fínaar en aquel exereieid se 
agreminen y obtengan carta de Maestría del propio Gremio, baso eJ 
apercebimiento que espirado dicho te'rmino sin haberlo hecho, sea por 
el motivo (pie fuere, se ¡es mandarán cerrar sus respective riendas con 
exacción de las costas y demás á que diere lugar su renitencia . Y para 
que llegue i noticia de todos á quienes toque y no se pueda alegar ig­
norancia, mando se fixe el presente en los para ges públicos y acostum­
brados de esta ciudad y sus suburbios, y se avise al público por m ¡ii0 
de sus periódicos. Dado en Barcelona á los 28 de Setiembre de 1814.= 
Rnf.iel Velarde.zzPo: mandado de S. Señoría. =zjusef Ignacio Lluch, 
Escribano. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Los boticarios de esta ciudad , que presentaron sus títulos en 
la secretaría de este gobierno, y no los hayan recogido aun , ¡o 
verificarán en el dia de hoy , en la inteligencia que de no cesará 
toda responsabilidad en dicha oficina. 

Los aibaceas del difunto Juan Perrán mediero hacen saber á sus 
acreedores que acudan á justificar sus créditos en casa D. Antonio 
Correrjer Boticario en ia plaza del Correu vell el jueves próximo 
dia 6 del corriente alas 10 de la mañana. 

REAI . LOTERÍA. Mañana dia 4 se cerrará la admisión de jue­
gos pare la Extracción que se sorteará en Madrid el dia ¡7 de es­
te mes. Embarcación venida al puerto en el din de ayer. 

De Marcella en 3 dias, el patrón Miguel Xemena mallorquín, 
polacra sao Francisco de Paula, con havas, géneros y 4 pasagero«. 

NOTA. En estos primeros dias del mes se renuevan en la ofici­
na de este periódico las suscripciones que vencen en los dias 1 y 6: 
y se admiten de nuevo á H rs. vn. dentro la ciudad , y 16 rs. vn. 
fuera de ello dentro la provincia franco el porte de correo. 

Teatro. Hoy se representa , la Moza de Cántaro , tonadilla 
biyle y sayaete. CONREAL PRIVILEGIO. — E a la oficina de Brusi. 

Ayuntara tentó de Madri» 




